
 
“Movilidad para prácticas internacionales de alumnos y formación 
para personal docente de Centros de Formación Profesional de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta”  

  

ACUERDO DE CLÁUSULAS GENERALES  

Yo ___________________________________________, con DNI/NIE ____________ comunico mi 

participación en el proceso de selección del Programa Erasmus que coordina la Cámara de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, y que he sido informado, tanto en la reunión informativa grupal 

como en la entrevista individual de selección sobre los siguientes aspectos:  

El objetivo principal del programa es la realización de las prácticas internacionales vinculadas a mi área 

formativa y que, por lo tanto, desde el primer hasta el último día de movilidad deberé realizar prácticas 

en una empresa de acuerdo con las siguientes cláusulas: 2 días de descanso y 8 horas diarias de trabajo 

práctico máximo.   

Los días que no acuda a la empresa de prácticas asignada por razones no justificadas 

documentalmente podrán ser motivo de expulsión y, además, en caso de que no motivara mi 

expulsión dejaría de percibir la dieta económica del día o días que correspondan.   

El desplazamiento desde el lugar de alojamiento hasta el centro de trabajo podría alcanzar hasta 45-

60 minutos.  

No realizaré agravio comparativo en relación con el lugar y horario de prácticas asignado, siempre que 

estén de acuerdo con las limitaciones informadas por la organización del proyecto. 

      Tendré que cumplir con la normativa de vestuario y conducta que indique la empresa.   Igualmente, 

deberé suprimir complementos de cualquier tipo (por ejemplo: piercing, pañuelo, gorra, reloj, pulseras, 

collares, etc.) si la empresa así lo indica por razones de seguridad.  

Me hospedaré en el alojamiento compartido junto a las personas que indique la organización, de 

acuerdo con los siguientes criterios:  

- Los alojamientos podrán ser mixtos (hombres y mujeres) y compartidos con personas de otras 

provincias españolas o nacionalidades.  

- Las habitaciones serán compartidas por el número de personas que permita su tamaño y 

acondicionamiento y, salvo excepciones justificadas, siempre con personas del mismo sexo.  

- No se realizarán agravios comparativos sobre el alojamiento, siempre y cuando dispongan de 

la cobertura básica.  

Para abordar cualquier cuestión relativa a la movilidad, trataré con el máximo respeto y educación a 

los miembros de la organización del proyecto, así como al resto de compañeros/as que participen en 

el mismo, pudiendo ser expulsado del proyecto si no cumplo con tal extremo.  

En caso de ser expulsado del programa o abandonar sin causa de justificación, deberé abonar todos 

los gastos derivados de la movilidad que se hubiesen ejecutado y/o no se pudiesen cancelar.  

La finalización adecuada de la movilidad no será efectiva hasta no entregar y cumplimentar toda la 

documentación que la coordinación me solicite, por tanto, cualquier documento no entregado o 

cumplimentado en las fechas que se me indiquen implicará la devolución del importe total de la BECA 

ERASMUS.  

Así pues, muestro mi conformidad y acuerdo con todo lo expuesto anteriormente y decido continuar 

con el proceso de selección. 

Ceuta a ____ de __________ de 2.02__  

Firma:  

 


